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En atención a los documentos visibles en el PDF03, se ADVIERTE 

que, mediante escritura pública No. 1104 de 6 de mayo de 2022 de 

la Notaría 3 del Círculo de Bogotá D.C., las partes de mutuo acuerdo 

procedieron a cesaron los efectos civiles del matrimonio religioso 

contraído el 1 de julio de 2007 y liquidaron la sociedad conyugal 

conformada con ocasión al matrimonio.  

 

En esos términos, el Juzgado DISPONE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente asunto por carencia 

de objeto.  

 

SEGUNDO:  ARCHIVAR las diligencias, dejando las constancias a 

que haya lugar. 

 

NOTIFÍQUESE.      

 
 

 
 
C.S.B. 

 

Bogotá D. C., tres (03) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
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